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RESPUESTAS A LAS CUESTIONES PLANTEADAS POR LOS DISTINTOS 
LICITADORES IV 

Cada pregunta o grupo de preguntas relacionadas se han incluido en un recuadro, en texto tras el 
recuadro las respuestas 

 
 
 
EMPRESA INTERESADA INSTRUMENTACIÓN Y COMPONENTES S.A, PLANTEA: 
 
 En la página 18 del PPT se indica lo siguiente:  
“La acreditación se llevará a cabo a través de todos los CV actualizados, copia compulsada u original de los títulos, 
relación contractual entre la empresa y el personal adscrito (vida laboral o equivalente); así como cualquier otro 
documento que permita acreditar su condición como técnico / responsable de manera adecuada (posibles certificados 
de formación reglada / no reglada relacionada con el ámbito del contrato).”  
Ya que la licitación es electrónica, el titulo original irá escaneado, ¿sería válido el envío de este documento 
escaneado?   

 

Respuestas: 

1.- Será válido el documento escaneado, pero deben acompañarlo con un compromiso firmado por apoderado, que 
acredite que dicho documento corresponde fehacientemente con la titulación original. 
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